
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001 31 03 043 2023 00529 00 

 

Agréguese al expediente la manifestación elevada por la apoderada de la 

parte actora1, la cual se entiende realizada bajo la gravedad de juramento.  

 

Atendiendo la solicitud de la demandante2, se corrobora que, en el 

encabezado de la demanda –conforme al numeral 2º ibídem- se menciona 

que la acción va dirigida contra Industrias C.M.N. S.A.S. identificada con 

NIT número 901.133.208-4, asimismo, en los títulos valores objeto de 

recaudo, figura como avalista la mencionada sociedad. 

 

Por lo cual, el Despacho haciendo uso de la facultad consagrada en el 

artículo 287 del Código General del Proceso, dispone: 

 

Primero: Adicionar el mandamiento de pago de fecha seis (06) de diciembre 

     de dos mil veintitrés (2023). 

 

Segundo: En consecuencia, téngase como ejecutada la sociedad Industrias 

      C.M.N. S.A.S. identificada con NIT número 901.133.208-4.  

 

Tercero: Notifíquese personalmente este auto a la ejecutada junto con el de  

     fecha seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), como lo 

     dispone el auto que libro orden de apremio. 

 

Cuarto: El resto del proveído permanezca incólume. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “008JuramentoTitulos” 
2 Archivo Digital “009SolicitudAclaracionAuto” 
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